
En el caso de que no procediera a su abono en el período
voluntario, igualmente por la referida Consejería de Administración
Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto
67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en esta Dependencia Administrativa de
Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 25 de julio de 2007. El Jefe de Servicio de Trabajo y
Sanciones, P.D. (Resolución de 12.05.2004, D.O.E. de 13), El Jefe
de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO DOMÍNGUEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 26 de julio de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a “Blázquez Ramos,
C.B.,Tintorería Clean & Clean”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Blázquez Ramos, C.B. (Tintorería Clean & Clean).
Último domicilio conocido: C/ Évora, n.º 3 - Bajo. 10005 Cáceres.
Expediente n.º: C/121-2006.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), arts. 8
y 13.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), arts. 10.1e), 11
y 12.

– Real Decreto 1453/1987, de 27 de noviembre, por el que
se establece el reglamento regulador de los servicios de
limpieza, conservación y teñido de productos textiles, cueros,
pieles y sintéticos (B.O.E. núm. 285, de 28 de noviembre de
1987), art. 6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.3.6.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio) arts. 30.7 y
31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en los arts.
10.1e), 11 y 12 de la misma.

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de junio de
1984), art. 34.6 en relación con lo dispuesto en los arts. 8 y 13
del mismo texto legal.

Sanción: Ciento ochenta euros (180 €).

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 26 de julio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de abril de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: camino “El Almendral”, parcela 82.
Promotor: D. Félix Corbacho Ceballos, en
Santa Marta de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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